
CONSTANCIA SECRETARIAL. Manizales, 28 de julio de 2021. A despacho del 

señor Juez el presente proceso ejecutivo, informándole que se reciben oficios 

del BANCO BBVA y BANCO DE OCCIDENTE DE BOGOTA, por medio del cual 

indican sobre la no procedencia de la medida de embargo, toda vez que el 

demando no tiene vínculo con dichas entidades Bancarias; igualmente, el 

apoderado de la parte demandante dio respuesta al requerimiento del 

Despacho, así mismo, solicitó emplazamiento del demandado. Sírvase 

proveer. 

 

 
 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

Secretaria 
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Auto Sustanciación No. 589 

 

Vista la constancia de secretaría que antecede, se ordena agregar al 

expediente los oficios allegados del BANCO BBVA y BANCO DE OCCIDENTE 

DE BOGOTA, con los cuales se informa sobre la no procedencia de la 

medida de embargo, para que hagan parte de su foliatura y se ponen en 

conocimiento de la parte interesada para los fines pertinentes. 

 

Respecto al requerimiento hecho por el Despacho de allegar la 

constancia de que la notificación se hubiera entregado o recibido por la 

parte demandada, informó que no tienen la misma y manifiestan bajo 

juramento no tener otra dirección de correo electrónico, además indican 

que realizaran la notificación al correo físico del demandado. 

 

Con relación a lo anterior, ha de indicarse que no es que se envíe a otro 

correo electrónico, sino que al momento de remitirse el correo hay formas 

en dicho sistemas con las cuales se puede confirmar que se envió el mismo 

o el recibido por parte del destinatario, por lo que la parte demandante 



deberá realizar la notificación correctamente de forma que se pueda 

evidenciar el recibido del correo por el demandado.  

 

Con relación a la solicitud de emplazamiento, ha de indicarse que el 

Despacho no se pronunciará al respecto, hasta tanto la parte 

demandante, realice nuevamente la notificación al correo electrónico de 

la forma legalmente establecida. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El auto anterior se notifica en el Estado No. 055 

 
Manizales, 3 de agosto de 2021   

 
 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 
Secretaria 



 

 


